
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
Bogotá, D. C., 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el abogado 
LIBORIO ROSERO CÁCERES, apoderado del señor N ÁN MURILLO MURILLO, 
propietario de la motonave "TOGOROMA'', de bandera colombiana, con matrícula MC-
01-0513, en contra de la Resolución No. 73 del 31 de agosto de 2007, proferida por el
Capitán de Puerto de Buenaventura, dentro de la investigación administrativa adelantada
por violación a las normas de Marina Mercante, según hechos ocurridos el 6 de marzo de
2007, previos los siguientes:

ANTECEDENTES 

1. Mediante acta de protesta No. 070800R del 7 de marzo de 2007, el Teniente de Corbeta
RODRIGO RODRÍGUEZ QUINTERO, Oficial operativo de la Estación de
Guardacostas de Buenaventura, informó al Capitán de Puerto de Buenavenhtra que la
motonave "TOGORO:MA", fue encontrada el 6 de marzo del mismo año, navegando
con exceso de combustible.

2. El 9 de marzo de 2007, el Capitán de Puerto de Buenaventura abrió investigación
administrativa por presunta violación a las normas de Marina Mercante.

ACTUACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 27, artículo 5º y artículo 76 del Decreto Ley 
2324 de 1984, el Capitán de Puerto de Buenaventura, es competente para adelantar la 
investigación administrativa por presunta violación de normas de Marina Mercante en su 
jurisdicción, de conformidad con los límites establecidos en la Resolución DIMAR No. 825 
de 1994. 

PRUEBAS 

El Capitán de Puerto de Buenaventura, practicó y allegó las pruebas listadas en el acto 
sancionatorio, correspondiente a los folios 25 y 26 del expediente. 

DECISIÓN 

El 31 de agosto de 2007, el Capitán de Puerto de Buenaventura emitió la Resolución No. 
73, declarando como responsable por la violación a las normas de Marina Mercante, al 
señor GRATINIANO TORRES RODRÍGUEZ, capitán de la motonave "TOGOROMA" y 
le impuso como sanción en forma solidaria, con los señores IV ÁN MURILLO MURILLO y 
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El Capitán de Puerto de Buenaventura, luego de adelantar la investigación administrativa 
correspondiente, emitió acto sancionatorio en contra del capitán de la nave 
"TOGOROMA'', por transportar exceso de combustible, sobre lo cual se puede establecer 
lo siguiente: 

El Capitán de Puerto de Buenavenhl.ra, le autorizó a la nave "TOGOROMA", 420 galones 
de a.c.p.m y 50 galones de gasolina, para cubrir la ruta establecida en el documento de 
zarpe del día 6 de marzo de 2007. Así mismo, transportar como carga 1450 galones de 
gasolina, tal como consta a folio 8 del expediente. 

Según protesta del 7 de marzo de 2007, suscrita por el Teniente de Corbeta RODRIGO 
RODRÍGUEZ QUINTERO, Oficial operativo de la Estación de Guardacostas de 
Buenavenhl.ra, la nave "TOGOROMA" fue inspeccionada el 6 de marzo del mismo año, 
encontrando 885 galones de a.c.p.m en exceso (folio 3). 

De ello, se dejó constancia en el reporte y acta de visita realizados a la motonave 
"TOGOROMA'\ documentos que se encuentran ffrmados por el capitán (folios 4 y 5). 

Al respecto, el señor GRATINIANO TORRES RODRÍGUEZ, capitán de la motonave 
"TOGOROMA", en la diligencia de versión libre rendida el día 18 de mayo de 2007, 
precisó: 

"( ... ) Nos llamaron como a las 5 y 30 de la tarde ya teníamos el zarpe corrido y llamaron de la 
fábrica donde z'bamos a traer la madera y que estaban sin combustible, entonces pidieron que les 
llevaran 800 galones de ACPM y por eso fue que Guardacostas nos abordó y que llevábamos ese 
combustible de más." (Cursiva fuera de texto). 

Por su parte, el señor IV ÁN MURILLO MURILLO, en su calidad de armador, en diligencia 
de versión libre reconoció haber ordenado cargar combustible adicional del autorizado por 
la Autoridad Marítima y agregó: 

"El ACPM lo pidió el Alcalde de Litoral del San Juan a última hora y se echó en los depósitos 
porque no había donde más echarlo ( ... ) Lo que /Va en los timbas era porque no cabía en los 
depósítos, pero es del mismo ACPM que /Va para la Alcaldía." (Cursiva fuera de texto). 

En efecto, ha quedado probado que la motonave "TOGOROMA", el 6 de marzo de 2007, 
navegaba con exceso de combustible, conducta que contraviene lo dispuesto en el literal c, 
del numeral 2, del artículo 2 de la Resolución 520 de 1999, que dispone: "No transportar 
combustible en tanques o bidones sobre cubierta, ni en cantidades superiores a la capacidad de 
diseíio para transporte de combustible, o la cantidad de combustible adicional a ser transportada 
como carga con el fin de prevenir la contaminación marina, preservar la vida humana en el mar u 
cumplir con la autorización de capacidad máxima de transporte de combustible de conformidad con 
el certificado de autorización de capacidad máxima de transporte de combustible." (Cursiva y 
subrayado fuera de texto). 
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garantizado por el artículo 29 de la Constitución. Y por lo mismo no se ajusta a derecho que a una 
persona oficiosamente se la desmejore o agrave su situación jurídica a causa del recurso ordinario o 
extraordinario interpuesto contra un neto, con el objeto de que se le aclare, reforme, adicione o 
rePoque, en cuanto le es desfavorable." (Cursiva fuera de texto). 

En consecuencia, en virtud del principio constitucional de la "reformatio in pejus", se 
mantendrá la decisión adoptada por la Capitanía de Puerto de Buenaventura, en el acto 
administrativo de primera instancia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- CONFIRMAR en su totalidad la Resolución No. 73 del 31 de agosto de 
2007, proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, por las razones expuestas en la 
parte considerativa del presente proveído. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitaiúa de Puerto de 
Buenaventura, el contenido de la presente decisión al doctor LIBORIO ROSERO 
CÁCERES, apoderado del señor IV ÁN MURILLO MURILLO, identificado con la cédula 
de ciudadarúa No. 16.490.103 expedida en Buenaventura, en su calidad de armador de la 
motonave "TOGOROMA", al igual que a los señores GRATINIANO TORRES 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.155.845 expedida en 
Buenaventura y ANURIO MURILLO MURILLO, capitán y armador de la citada nave, 
respectivamente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o, 
subsidiariamente, por edicto que se fijará por el término de diez (10) días hábiles, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso 
Adminish·ativo. 

ARTÍCULO 3 º.- Una vez en firme el presente acto, la multa deberá ser pagada mediante 
consignación en la cuenta No. 05000024-9, código rentístico 1212-75 del Banco Popular, a 
favor de la Dirección del Tesoro Nacional, so pena de proceder a su cobro persuasivo y 
coactivo, conforme a lo señalado en la Resolución No. 546 de 2007 del Ministerio de 
Defensa Nacional o la disposición que la adicione o modifique. 

ARTÍCULO 4°.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTICULO 5º .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta 
Dirección, para lo de su competencia. 



	

	


